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CONSIDERANDO la necesidad de asistir con personal

auxiliar el áreade Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, Sub Grupo C;

ATENTO a las normas vigentes para el ingreso del Personal No

Docente -Convenio Colectivo de Trabajo para e[ Sector No Docente de las Universidacles

Nacionales, homologado por el Decreto N" 366/06 y Orderranza par¿l el ingreso y Ascerlso del

personal No DocentJ N, 262102, modificada por la Resolución del conse.io Slrperior N" 6/12-.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CII'NCIAS VETERINAIIIAS'
RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Llamar a GONCURSO ABIERTO de antecedentes y oposición para cubrir ttir

(D .".g" C"t"gr.f" 7 del Agrupamiento Mantenimiento, Proclucción y Servicios Generales Sr:[''-

biupo;,C,,para cumplir funciones de auxiliar del mencionaclo Agrupamietrto'

ARTICULO 2".- Fijar el período cornprendido entre.l 8 y el t2 cle abril de 2019 para Ia

i**rip.iO, O" f"r 
"spiiantes, 

la que se fortnalizará en la DirecciÓn Operativa, en el l.iorario de

g:30 á 12:30 horas, niediante formulario que deberá retirarse en la misma Dependencia, en el que

se consignarán los datos requeridos por elartículo 4o, puntos 1),2) y 3) de la ordenanza No 262'

ARTICULO 3,.- para tener derecho a inscribirse los aspiralttcs delrerártl rettllir las corrdicione:;

g*"* 
"lares 

de los artÍculos l9o, 20o y 2 [u irrc. "D" de Ia Ordenanza N" 262 y artículcr

2l' del Decreto 366106.

a) Condiciones Getterales (Art.19'de la Ordenanza N" 262):

t"n", como mínimo I 8 años de edad y 60 como máxinio. T'odo aspirante a ingresar mayor de

40 años y hasta 60, podrá hacerlo si en el momento de conc,-lt'sar eI cat'go acredita l'ehacientc el

cumplimiento de íos requisitos que hagan posible opottunamente el acceso a la jLrtrilación

ordinaria de acuerclo a las prescripóiones de la ley previsional 
'igente 

citte corresp.ncla'

Ser argentino nativo, por'opción o naturalizado, debienclo estos úrltimos tcner más de cuatro

años de ejercicio de la ciudadanía.

b) Condiciones Generales (Art.21" CCT -Dto'366/06):
No estar incurso en alguna de las circunstancias que se detallan a continuación:

Haber sido conde¡ad"o por delito doloso, hasta el cunrplimiento de la pena privativa d'; ia

libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena'

Haber sido conde,aclo por deiito en perjuicio de oralclLricr lnstitrrciórr universil¿r|iit Nacionirl t¡

de la AdministraciÓn PÚrblica Nacional, Provincial o Murricipal.

Estar inhabilitado para el ejercicio de cargos Públicos'

f-dcull'ad de (iit¡ti:i;¡:;'¡'tt¡,:t"lnari¡::; i Avt:itr/a i;l) 'ti"f I ("i) ¡ltí'i':
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Haber sido sancionado con exoneracióu o cesantía en cuitlquier lnstitLlción Ulriversitarta
Nacional o en la Administración Pública Nacional, Provirlcial o Municipal.
Haber incurrido en actos de fuerza contra el orden institLrcionaI y eI sistema democrático,

conforme lo previsto en el artículo 36o de la ConstitLtción Nacional y el Título X del Código

Penal, aúrn cuando se hubieren beneficiado por el indulto ó la condonación de la perra.

c) Condiciones Particulares (Art.21o inc. '6D" de la Orden¿rnzaN'262):

Haber completado el ciclo de estudios primarios o el que lo reemplace en [a estructura edtrcativa

vigente al tiempo del ingreso.

ARTICULO 4'.- Dejar establecido que el horario a cumplir será de treinta y cinct (35) troras

semanales. Siendo de $18.199,60.- la retribución nominal clel cargo, a ia que se adicionarán las

bonificaciones que correspondieren según la situación parLicular de cada agente y sobre la qtrc se

efectuarán los descuentos de leY.

ARTICULO 5".- Integrar de la siguiente manera el iuraclo que deberá expedirse en el pt'esente

concurso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8o de [a Ordenanza N" 262:

Autoridad Suoerior:

Lic. Gabriel Galván (Titular) Dra. Sara Inés Williams (SrtDlente)

Superior Jerárquico:

Ins. Asr. Pablo Sceslio (Titular) Sr. Maximiliano Ripalncnti (Suplente)

Personal no docente (ATULP):

Personal no docente (Representante del Agrupamienlo);

Sr. Carlos Barboza ('fitular)

llcntc

Arquitectura)

ARTICULO 6'.- ,on., en conocimiento de la

realización del presente concurso, a los efectos

262 (designación de veedor).

Dirección Certeral de Personal

determinados en el aftículo 9o

de la Presidcncia, la

de la Ordenanza No

L/¿}ÍIt'i¡¡arlas f Avt:tttila b0 
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ARIICULO 7".- La lista de los aspirantes inscriptos se ¡rublicarh en las vitrinas del Departatnento

de Personal durante cinco (5) días hábiles apaftir det 15 de abril de 2019 pudienclo los inscriptos

durante ese lapso tonrar vista de la documentación presenlada por los otros aspirantes.

ARTICULO 8".- Los inscriptos podrán recusar a los rnlegranles del Jurado y éstos excLls¿lrso.

d*i.o del plazo de cinco (5) días hábiles a contar descle la trisma fecha establecida en el artÍculo

anterior, por cualqr-riera de las causales deterrninadas en cl artículo 6o de la Ordenanza N' 262102

rnodif,rcada por la Resolución del Consejo Superior N" 6/12, detridalnente Fr-lndada y rnediante escrito

que se deberá presentar en la Dependencia. Dentro del lrismo plazo, los aspit'antes y los tnielnbros

de la comunidad universitaria tendrán derecho a objetar ante la ar¡toridad que fbnnLrló el Ilalnaclo, ¿t

los postulantes inscriptos, de conforrnidad con lo dispLrest«t en el artículo 5" de la refbrida Ordenanz¿i.

AR.TICULO 9".- La prueba de oposición se llevará a cabo el día26 cle abril de 2019 a las l8 hs. crr

el Aula Magna de esta Unidad Académica. El temario general es el siguiente:

o OrdenanzaNo 262102

o Convenio Colectivo de Trabajo 366106

o Estatuto de la UNLP
o Ordenanza 101

. Conocimientos Cenerales correspondientes a la filnoirln del cargo a cubrir

o Convenio de seguros UNLP
o ART
o Plano de la F¿rcr¡ltad de Ciencias Veterinarias
o Manual de limpieza de la Facultad de Ciencias Vetcrinal'ias

. Manual de rr.ranejo del fuego de la Faeultad de Ciencias Veterinarias

previamente, el Jurtrclo deberá comprobar la identidad cle los aspirantes y el crrrlplirniento tie las

condiciones generales y parliculares exigidas por la Orden¿rnza fJ" 262.

ARTICULO 10".- Facr,rltar al Jurado a postergar [a l'echa cle la prtreba de oposición cuando las

.ircrrst"*ias lo torn.,l indispensable, notificando de ello en fbrma fehaciente a los aspilantes

inscriptos.

ARTICULO 11".- Círese a la Dirección General cle I)el'sorral a frn cle efcctuat' la Ycedt¡r'ía

t"rttt.*t"*l p"tt,*nte, según lo establece la Orclenanza 262 vigente. Cumplido vttelv¿r ¡', si tttr

hubiere obseivacioties, pr,rblíquese, comuníquese a las L.lricliules Acrtdénricas tle enseñanz-a :itlPcl'i()r

y demás Dependelcias cle la Universidad, a los miembrosi clel iirrado clesignados por el Artícttlc¡ 5o

áe la presenie y a la Asociación de Trabajaclores de la Urriversidad Nacional de La I'lata (A1 LILP¡ ¡'

dése ámplia difusión. Hecho, pase al Departamento de Personal a lin de [evar a cabo las gcsticines

relacionadas con el presente llarnado a concurso.
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